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el informe epidemiológico que se realiza en el momento 
de la extracción de las muestras, de fecha 15/05/07, en el 
apartado 2 sobre datos sobre la identificación individual de 
los animales, se indica que de los 44 animales sin identifi-
car, 10 son crotales caídos sin desgarro en la oreja, 2 son 
crotales caídos con desgarro y 32 son crotales por primera 
intervención en animales no vacunados de brucelosis na-
cidos el 01/01/06.

En el informe epidemiológico con fecha 03/05/06 
correspondiente a las pruebas diagnósticas anteriores se le 
informó convenientemente sobre la necesidad de informar 
a la O.C.A. de cualquier incidencia en la explotación que 
suponga una disminución del censo o una pérdida de 
la identificación, individual o de rebaño, del 10% de los 
animales. En estos casos, deberá aportar una muestra 
representativa de los crotales de saneamiento caídos. 

Según el artículo 7 apartado d) de la Ley 8/2003, de 
24 de abril, de sanidad animal, es obligación de los parti-
culares tener debidamente identificados sus animales en la 
forma y condiciones impuestas por la normativa aplicable.

Según el artículo 4 punto 6 del RD 947/2005, de 29 
de julio, por el que se establece un sistema de identifica-
ción y registro de los animales de las especies ovina y 
caprina, los medios de identificación se colocarán en los 
animales en un plazo máximo de 6 meses a partir de su 
nacimiento y, en cualquier caso, antes de que el animal 
abandone la explotación en la que ha nacido. En el caso 
de los 32 animales nacidos el 01/01/06, tendrían el día de 
las pruebas diagnósticas cuando se procedió a su identifi-
cación (15/05/07) 16 meses de edad, superándose el pla-
zo máximo para su identificación.

También hay que decir que, según el artículo 14 pun-
tos 2 y 5 del RD 2611/96, todos los ovinos y caprinos serán 
objeto de vacunación obligatoria entre los 3 y 6 meses de 
edad, y los animales vacunados deberán ser marcados de 
forma que en todo momento se disponga como mínimo de 
su identificación y de la fecha de vacunación.  En el caso 
de los 32 animales de reposición se comprueba el incum-
plimiento de los citados puntos.

Según el Protocolo de Actuaciones del Programa de 
Erradicación de Brucelosis Ovina y Caprina 2007, todos 
aquellos animales de reposición de explotaciones M2 y M3 
no vacunados en su momento (3-6 meses), mayores de 6 
meses y además sin identificar en el momento de las prue-
bas diagnósticas, se podrán considerar como animales de 
nueva incorporación a la explotación y por lo tanto de esta-
tus sanitario desconocido.

Con fecha 07/06/07 se sacrifica un animal diagnosti-
cado positivo, correspondiente a la prueba anteriormente 
citada que da origen a este informe.

  El R.D. 2611/1996 de 20 de diciembre artículo 17 
punto 2 especifica que:

“Se perderá el derecho a la indemnización por sacri-
ficio de animales reaccionantes positivos, en el marco de 
la ejecución de los programas nacionales de erradicación 
contemplados en el ámbito de aplicación del presente R.D. 

cuando, previa audiencia al interesado, se comprueba la 
concurrencia de la siguiente circunstancia:

a) Cuando aparezcan en los establos reses ovinas 
y caprinas sin identificar, no existiendo causa justificada 
para ello.

e) Cuando se haya incorporado a la explotación al-
gún animal sin las garantías sanitarias dispuestas en el 
presente Real Decreto, se desconozca su origen o carezca 
de acreditación sanitaria suficiente.

h) ...el no seguimiento de las normas que en cada 
caso se establezcan.

Por tanto, en el animal sacrificado el día 07/06/07, se 
comprueba la posible concurrencia de lo mencionado en 
el punto 2 a), e) y h) del artículo 17 del R.D. 2611/1996 ya 
referido, en cuanto a la pérdida de su indemnización.

En su virtud, y de conformidad con las previsiones 
del artículo 84 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de 
Procedimiento Administrativo Común, le comunico que dis-
pone de un plazo de 15 días, para alegar y presentar los 
documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Manifiesto a usted que, transcurrido dicho plazo, y 
vistas, en su caso, las alegaciones presentadas se dictará 
la propuesta de resolución que corresponda para continuar 
el procedimiento en sus demás trámites.

Al mismo tiempo se pone en conocimiento del intere-
sado que la presente notificación quedará expuesta en el 
tablón de Edictos del Ayuntamiento del último domicilio del 
interesado (Mula), durante el plazo de quince días hábiles.

Lo que en cumplimiento del art. 58.1 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre (LRJ-PAC) se le notifica al interesado.

Dicho expediente obra en la Jefatura de Servicio de 
Sanidad Animal de la Consejería de Agricultura y Agua, 
Plaza Juan XXIII, s/n, Murcia.

Murcia, 28 de enero de 2008.—El Jefe de Servicio de 
Sanidad Animal, José Pastor Gómez.

——

Consejería de Agricultura y Agua

2002	 Notificación	de	un	escrito	del	Jefe	de	Servicio	
de	Sanidad	Animal	de	la	Dirección	General	
de	Ganadería	y	Pesca,	por	el	que	se	procede	
a	 conceder	 a	D.	Ramón	Arcas	García,	 un	
plazo	de	alegaciones,	previo	a	la	pérdida	del	
derecho	a	 la	 indemnización	por	sacrificio	
obligatorio	 de	 animales	 reaccionantes	
positivos	en	la	ejecución	de	los	programas	
nacionales	de	erradicación	de	enfermedades.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido 
practicar y con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 59.4 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se pone en conocimiento de D. Ramón 
Arcas García, cuya última residencia conocida es Paseo de la 
Estación n.º 2 - 1.º B, Águilas, el escrito del Jefe de Servicio de 
Sanidad Animal cuyo texto en lo fundamental expresa:

Por la presente pongo en su conocimiento que, con 
esta fecha, se ha dado por concluida la fase de instrucción del 
expediente de indemnización relativo a las pruebas diagnósticas 
realizadas con fecha 24/03/07 en los animales de su propiedad, 
dentro del Programa de Erradicación de Brucelosis ovina y 
caprina que se sigue en este Servicio de Sanidad Animal.

En el citado expediente se comprueba lo siguiente:

Con fecha 24/03/07 se realizan las pruebas 
diagnósticas a un total de 306 animales (304 ovinos y 
2 caprinos), encontrándose 33 animales sin identificar 
(10,78%). Según la Base de Datos Informatizada, de los 
33 animales sin identificar, 31 son crotales caídos y 2 son 
crotales por primera intervención en animales mayores de 
12 meses de edad no vacunados de Rev-1.

En el informe epidemiológico de fecha 06/03/06, 
correspondiente a las pruebas diagnósticas anteriores, se le 
informó convenientemente sobre la necesidad de informar 
a la O.C.A. de cualquier incidencia en la explotación que 
suponga una disminución del censo o una pérdida de 
la identificación, individual o de rebaño, del 10% de los 
animales. En estos casos, deberá aportar una muestra 
representativa de los crotales de saneamiento caídos.

Según el artículo 7 apartado d) de la Ley 8/2003, de 
24 de abril, de sanidad animal, es obligación de los parti-
culares tener debidamente identificados sus animales en la 
forma y condiciones impuestas por la normativa aplicable.

Según el artículo 4 punto 6 del RD 947/2005, de 29 
de julio, por el que se establece un sistema de identificación 
y registro de los animales de las especies ovina y caprina, 
los medios de identificación se colocarán en los animales 
en un plazo máximo de 6 meses a partir de su nacimiento y, 
en cualquier caso, antes de que el animal abandone la ex-
plotación en la que ha nacido. En el caso de los 2 animales 
mayores de 12 meses de edad no vacunados de Rev-1 se 
supera el plazo máximo para su identificación.

Según el Protocolo de Actuaciones del Programa de Erra-
dicación de Brucelosis Ovina y Caprina 2007, todos aquellos 
animales de reposición de explotaciones M2 y M3 no vacuna-
dos en su momento (3-6 meses), mayores de 6 meses y ade-
más sin identificar en el momento de las pruebas diagnósticas, 
se podrán considerar como animales de nueva incorporación a 
la explotación y por lo tanto de estatus sanitario desconocido.

Con fecha 03/05/07 se sacrifica un animal diagnosti-
cado positivo, correspondiente a la prueba anteriormente 
citada, que da origen a este informe.

Dado que el artículo 17, punto 2 del R.D.2611/1996 
de 20 de diciembre, especifica que se perderá el derecho 
a la indemnización por sacrificio de animales reaccionan-
tes positivos, en el marco de la ejecución de los programas 
nacionales de erradicación:

a) Cuando aparezcan en los establos reses ovinas 
y caprinas sin identificar, no existiendo causa justificada 
para ello.

e) Cuando se haya incorporado a la explotación 
algún animal sin las garantías sanitarias dispuestas en 
el presente R.D., se desconozca su origen o carezca de 
acreditación sanitaria suficiente.

Y que según el punto 3 del referido artículo la pérdida 
del derecho indemnización comprenderá todos los anima-
les diagnosticados positivos a las pruebas.

Por tanto, en el animal sacrificado el día 03/05/07, 
se comprueba la posible concurrencia de lo mencionado 
en el punto 2a y 2e del artículo 17 del R.D. 2611/1996 ya 
referido, en cuanto a la pérdida de su indemnización.

En su virtud, y de conformidad con las previsiones 
del artículo 84 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de 
Procedimiento Administrativo Común, le comunico que dis-
pone de un plazo de 15 días, para alegar y presentar los 
documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Manifiesto a usted que, transcurrido dicho plazo, y 
vistas, en su caso, las alegaciones presentadas se dictará 
la propuesta de resolución que corresponda para continuar 
el procedimiento en sus demás trámites.

Al mismo tiempo se pone en conocimiento del interesa-
do que la presente notificación quedará expuesta en el tablón 
de Edictos del Ayuntamiento del último domicilio del interesa-
do (Águilas), durante el plazo de quince días hábiles.

Lo que en cumplimiento del art. 58.1 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre (LRJ-PAC) se le notifica al interesado.

Dicho expediente obra en la Jefatura de Servicio de 
Sanidad Animal de la Consejería de Agricultura y Agua, 
Plaza Juan XXIII, s/n, Murcia.

Murcia, 28 de enero de 2008.—El Jefe de Servicio de 
Sanidad Animal, José Pastor Gómez.

——

Consejería de Agricultura y Agua

2003	 Notificación	de	un	escrito	del	Jefe	de	Servicio	
de	Sanidad	Animal	de	la	Dirección	General	de	
Ganadería	y	Pesca,	por	el	que	se	procede	a	
conceder	a	D.	Francisco	Rosique	Martínez,	
un	plazo	de	alegaciones,	previo	a	la	pérdida	
del	derecho	a	la	indemnización	por	sacrificio	
obligatorio	 de	 animales	 reaccionantes	
positivos	en	la	ejecución	de	los	programas	
nacionales	de	erradicación	de	enfermedades.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse 
podido practicar y con el fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 


